
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 373 
 

Proceso EJECUTIVO  

 
Demandante LEONEL GARNICA PALACIO 

Demandada MARTHA CECILIA TORRADO TORRADO   

Radicado  54-498-40-53-001-2019-00148-00 

 
 
En atención al memorial que antecede allegado por el apoderado de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, 
seguido contra MARTHA CECILIA TORRADO TORRADO,  por pago total de la 
obligación.  
 

El  Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art.  
461 del  C. G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se    

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.   
 
2. Cancelar  el título valor  base  de  la  ejecución. 

 
3. Levantar las medidas cautelares preventivas. En tal sentido, ofíciese, previa 

revisión de solicitud de remanentes. 
 

4. Archivar el expediente. 
  
 

N O T I F I Q U E S E 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1117a868956ef5f477fec25c7307079350c2d6577f3ba57f4de0e8fa442cc7c9

Documento generado en 03/03/2022 04:03:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, tres (03) de  marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 359 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado JAIRO PEÑUELA MANDON 

Radicado 54498400012019-00614-00 

 

En atención al memorial que antecede allegado por la señora apoderada de la parte 
ejecutante, mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, 
seguido contra JAIRO PEÑUELA MANDON, por pago total de la obligación.  
 
Igualmente, solicita el desglose del título valor que sirvió como recaudo ejecutivo. 
 
El Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art.  461 del C. 
G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se    

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación.   
 
2. Cancelar el título valor base  de la  ejecución. 

 
3. Levantar las medidas cuatelares decretadas. En tal sentido, ofíciese, previa revisión 

de solicitud de remanentes. 
 

4. Una vez se halle ejecutoriado el auto mediante el cual se puso fin a la presente 
actuación, desglosar el pagaré, que sirvió   como recaudo ejecutivo, en la forma y 
los términos del artículo 116 del C.G.P., cumplido lo cual entréguesele al 
demandado, dejando constancia en ellos los motivos de la terminación del proceso.  

 
5. Archivar el expediente. 

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 (firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

      

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 946cf1a6744c9f17379141a7335c6ccd483dd4a27f251bbecdf4f855e3726021

Documento generado en 03/03/2022 04:03:07 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 379 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COMULTRASAN 

Demandados JESÚS MAURICIO CHAMORRO ROZO y ROSALBA 
ROZO DE CHAMORRO 

Radicado 54-498-40-53-001-2020-00333-00 

 
 
En atención al memorial que antecede allegado por la apoderada de la parte actora, 
mediante el cual solicita que se dé por terminado el presente proceso ejecutivo, 
seguido contra JESÚS MAURICIO CHAMORRO ROZO y ROSALBA ROZO DE 
CHAMORRO, por pago total de la obligación.  
 

El Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art.  461 
del  C. G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se    

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.   
 
2. Cancelar los títulos valores base de la ejecución, quedando obligado la parte 

ejecutante hacer entrega de los mismos a la parte ejecutada. 
 

3. Levantar las medidas cautelares decretadas. En tal sentido, ofíciese, previa 
revisión de solicitud de remanentes. 

 
4. Archivar el expediente. 

  
N O T I F I Q U E S E 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

 
Auto No.365 

 
Ocaña, tres (03) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso: GARANTIA MOBILIARIA  

Demandante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
NIT. 900.977.629-1 
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com 

Apoderada 
Demandante: 

CAROLINA ABELLO OTALORA 
notificacionesjudiciales@aecsa.co 
carolina.abello911@aecsa.co 
luisa.franco135@aecsa.co 
notificaiones.rci@aecsa.co 

Demandada:  EMILIA ROSA LEMUS ARCINIEGAS CC.37.369.279 
 LEMUSARCINIEGASEMILIAROSA@GMAIL.COM 

Radicado: 54-498-40-03-001-2022-00059-00 

 

Mediante auto adiado Veintiuno (21 )  de Febrero del año en curso, este Despacho 
dispuso inadmitir la demanda de la referencia, hasta tanto la parte demandante subsanara 
los defectos que le fueron puestos de presente en el aludido proveído.  
 
No obstante, revisada el plenario, observa este operador judicial que el término legal 
concedido se encuentra vencido y la parte demandante no subsanó tales falencias, por lo 
cual, el Despacho dispone el rechazo de la demanda, de conformidad con lo estatuido en 
el art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, Norte 
de Santander- 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la GARANTIA MOBILIARIA promovida RCI COLOMBIA 
S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de EMILIA ROSA LEMUS 
ARCINIEGAS, conforme las consideraciones del presente proveído. Déjense las 
constancias de rigor. 
 

SEGUNDO: NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, teniendo en 
cuenta que la misma fue presentada de manera virtual. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 
 

 

                                                                                                                          Continúa firma ….... 

mailto:notificacionesjudiciales@aecsa.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:luisa.franco135@aecsa.co


Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

 
Auto No.363 

 
Ocaña, tres (03) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Mediante auto adiado Veintiuno (21 )  de Febrero del año en curso, se dispuso inadmitir 
la demanda de la referencia, hasta tanto la parte demandante subsanara los defectos que 
le fueron puestos de presente en el aludido proveído.  
 
No obstante, revisada el plenario, se observa que el término legal concedido se encuentra 
vencido y la parte demandante no subsanó tales falencias, por lo cual, el Despacho 
dispone el rechazo de la demanda, de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del Código 
General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, Norte 
de Santander- 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA 
promovida BANCOLOMBIA S.A., en contra de INES NAVARRO DE GALEANO, 
conforme las consideraciones del presente proveído. Déjense las constancias de 
rigor. 
 

SEGUNDO: NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, teniendo en 
cuenta que la misma fue presentada de manera virtual. 

 
NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS  

Juez 
 

 

                                                                                                                         Continúa firma ….. 

                                                                                                                          

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT.890.903.938-8 

notificacionesprometeo@aecsa.co 

Apoderada 

Demandante: 

DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS 

notificacionesprometeo@aecsa.co 

Demandada: INES NAVARRO DE GALEANO CC.27.764.916 

Radicado: 54-498-40-03-001-2022-00081-00 

Firmado Por:



 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO NORTE DESANTANDER 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

 

                      Auto No. 341 

      Ocaña, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: WILINTON RINCON SUÁREZ 

Apoderada  BEATRIZ RIOS ALVAREZ 

Demandado: EDULFO MANUEL MARCHENA 

Radicado: 54-498-40-03-001-2018-00246-00 

 
En atención al memorial que antecede, presentado por el doctor ALEXANDER MUÑOZ 

PABON, mediante el cual interpone incidente de Regulación de Honorarios, es de advertir 
al señor abogado que en este caso no es viable el incidente invocado en razón a que fue 
su voluntad dar por terminado el poder al renunciar al mismo.   
 
Conforme a los postulados del articulo   76 del CGP, el incidente de regulación de 
honorarios es viable cuando el poder es revocado por el poderdante, de lo contrario se debe 
acudir a la jurisdicción ordinaria laboral conforme lo establecido numeral 6 del articulo 2 del 
Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social. 
 
Por lo anterior no se da tramite al incidente invocado. 
    

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
Juez 

 
 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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